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< - REALES DECRETOS. ' 
•••. Usando de la prerogativa que me concede el 

art. W de la Constitución , he venido en nombrar 
Ministro de Hacienda á D. Juan José García Car** 
rasco, Senador del reino. 

' Datto ̂  Palacio* iO de diciembre de i 8 * 5 ; 
cS¿f£stft rubricado déla Real mano. —.Refrendado. 
e*E1 Presidente del Consejo de Ministros, Luis 
González Bravo. 

4* 
' Halláridoeé'vacante la plata de oficial segw* 

¿o Üe ta primera secretaria de'Estado y del Des
pacho, que ha cesado de desempeñar D.'fta&et 
- ralxitpor mi reíKilucion de estedia, vengóla díf-
poner qne D. Juan'Joisé de Argoíndegtjí, ^aclaal 
oficial tercero, pase-a la de segundo; D. Gerar
do Souza, que lo es cuarto, ¿ la de tercero : nom^ 
brando para la de coartó á D. Salvador bermu-
dez de Castra, abogado del colegio^ie Madrid y 
secretario cesante de la gefalora potiúea de T o 
ledo; y reservandotiie proveer la plaza de ofiotal 
qeínto tercero1, vacante por proaHK'iou de Don 
Patricio de ts £scosue* á «nfebecreLario de la G ^ -
beroacioii. 

Dado eo Palaeio de dkíemíírede 4 — 
Ést i rébrieado de la Reaf mano.—Kelie»d*do. 
« £ t llítiislfo-d«f tetado, f b Ü Gimialez fcr*%* 

— Í i 

Conviniendo al oifJer"bervíclo deJ L s U i o qut 
se regularicen las Jteporiatflef «áMoii6kc*uci dei 
Couüejo de Micuatio» Se«wm^ra taJ^ qut e i i me
dio de laf erales cireu vMtuwúm y muiu^ltcaravc 
negoeíof q«e (ireenen%e«ueflaje o w p m «u «v-m;e.fti 
pnedsji Ltallarae / recordarse casin WWMUV* 

las resoluciones acordadas y jo« parMifü irtniti« 
dos, y que al mudar la corona tus cj>u**f<to* 
puedan encontrar sus «uce ore* b^ liuetln» y k * 
adelantos de sus trabajos > niend^irn indo «aso la 
formalidad y el orden da U deliberación iáfieaa 
garantía del acierto; «batido de mi t<$£#* pietO^ 
gativa lie van i do en decretarlo iigaiente; i , mi 
'• Art. 4.° be restablece el cargo de *w:tttuti% 
del Conejo de Ministroftf ar^o 4 nna plaaui cluo-
tiva eó la primera «eotetaria dv; i¿#ia<Í4># > 

> A Í i . 2 . v bu*funciones W A Í J I 1*»% uitf^nl#f»; <f 
1̂ Asistir á la» delíberacioneji 4ei (^ta^rjo, 

redactar las acta» de las dt*cu&í'>f»«:*, y Unupr u*>* 
ta de las #evolucione» q-*«r tengai» lM ;̂»r. , 
- 2> Comuníesf k i^da ano d«- íov Miní»lrM 
ioi acardo» ael üoi»»«r)o q^ie n»o-f«;*«:#a al «fcf v i * 
cto amfcás) de caxla ano. . 

lá* Lhfigir la f^ít£: f>f»'.̂ j ia Ga^tia d¿ i 
Gobierno. 

h.tt. , c».»U^d^r y <i*i «MttrjU id Con» 
ae|o de i**noU* y<$tínf í&*\«> y twU?H\m*~> 
ra: ^¿pedurntet o ¡#p*i*& qué & *ui*m mtk. má*f> 
ObjetO Í0» Mi^rfrt ?</*. . í 

A r L ^>.'v i ^ l U?iO del Coarst)a d« faWsiia^ 
trot i < : L i i i i » » t » ^ ^ ¿#lkua^ d^» ^W»>k», 
MIXU ofju caüLCtvr de rereis rio de ; y el 

t i i paia ^ast'j» tv*\A at i í i o t«i-
lH«Gb^ . u . . j i 

mmLxic JT6I;^ .ca. v w: Bjsjl i» üs l *mh*Ai*miiké<*j. 

mmkd ipâ a»attM-t ¿tti 4^ JáéaHtfUiU» 



DA vil ¡ i n n (25 •"i 

gste^iftísteTto en *8 del mes próximo pasa
do , lo siguiente: 

Por una ley pasada en la última sesión 42 
de agosto de 4843, año sexto ¿sétimo de Vicio* 
ría, que tiene por título a Acta para enmendar las 
leyes relativas á las rentas generales ó de adua
nas,» ha empezado á ejecutarse la disposición 
siguiente.—Sección cuarta, que traducida dice 

; aa: ' ¡ 
Por cnanto que por una dichas leyes titula

da «Acta para el arreglo de los derechos de adua
na», no es permitida la importación de géneros 
extranjeros en el Reino Unido ó en la isla de 
Marea ningún barco ingles sin que el capitán 
tenga a su bordo un manifiesto de dichos géneros; 
y por cnanto que el capitán ó maestre de toda 
embarcación , al llegarde Ultramar ó sitios de la 
otra parte del mar á cualquiera puerto del Reino 
-Unido ó isla de Mar está obligada á dar entra
da con la debida declaración de la carga de tal 
embarcación; y por cnanto se han cometido frau
des contra las rentas generales ó de aduanase con
secuencia de los capitanes ó maestres de embar
caciones haber declarado al dar entrada en la 
aduana ciertos bultos (cajas, fardos, balas, bar
ricas &c.) como de contenidos ignorados, igno» 
ra el contenido, y siendo expediente formar re-
gtamentos para prevenir semejantes fraudes, se 
ha decretado por tanto que desde y después del 
dia 40 de noviembre de 4843 los capitanes ó 
maestres de todas las embarcaciones que lleguen 
á cualquiera de los puertos del Reino-Unido, 

Erocedeotes de coalqaiera puertoextraogero , de-
eran ademas de los particulares que por las Je-

yes vigentes les está mandado, declarar cuando 
den entrada en la aduana, y en los manifiestos 
en los casos eo que están obligados á presentar
los , dar la denominación general del contenido de 
todo bulto que contenga los artículos ó géneros 
siguientes , i saber; cambrays ó linones, guantes 
de cuero, manufacturas de seda , tabaco, cigar
ros ó tabaco en polvo, y todos ios géneros de 
estas clases que se encuentran a bordo de cual* 
qtncra einb«iuncaooo que llegue como queda re
ferido , ó cualquiera bulto que se desembarque 
sin estar eo el manifiesto, ó eo la declaración de 
entrada en la aduana serán decomisados. 

Ayer por la mañana se presentó al Sr. Minis
tro de Estado el caballero La grúa, principe de 
Cestgm, CMS «i objeto de pedir por sn conduelo 
á S. M. la Reina que le señalase hora para entre
garle en audiencia solemne las credenciales que 
le acreditan acema de so augusta Persona como 
enviado crtraesnünsrio j ministro plenipotencia
rio de so angosto Tío el Rey de las Dos S id has. 

Este reconocí miento de Doña Isabel II por 
parte de la corte de Ñapóles, qoe en las circuos

en ticas de estos últimos dias pudo creerse 

por algunos dilatado, tendrá pues lugar en la 
presente semana sin dificultades de ninguu ge
nero. 

A la una y media del dia de ayer (44) elSr. 
conde de Bresson tuvo la honra de ponei en ma
nos de la Reina las credenciales como embajador 
del Rey de los franceses cerca de su Real Perso
na , y con este motivo dirigió á S. M. eo idioma 
francés el discurso siguiente: 

«Señora : El Rey mí augusto Soberano, pe
netrado del mas sincero afecto hacia V. M., y de 
entablar con ella las mas amistosas relaciones, se 
ha dignado elegirme por su intérprete para ma
nifestar á V. M. la expresión de sus sentimien
tos, acreditándome cerca de V. M . como emba
jador extraordinario. Yo procuraré hacerme dig
no de esta honra. La Francia y la España están 
unidas por vínculos naturales, y están interesa
das ambas en robustecerlos y afianzarlos, tenién
dome por mny dichoso si puedo contribuir á ello 
mereciendo la confianza y benevolencia de V. M.» 

S. M. se dignó contestar en el mismo idioma 
como sigue: 

«Recibo con el mayor placer las cartas cre
denciales con que S. M. el Rey de los franceses, 
mi augusto tío, os ha autorizado. Yo espero que 
que en adelante los intereses de los dos países es
tarán unidos con la dignidad que á ambos con
viene. Los nobles antecedentes y la alta capaci
dad de la persona que ba sido elegida en esta oca
sión son una garantía segura de la buena armo* 
nía que de boy mas existirá entre ambos Go
biernos. » 

Después de este acto S. M. dirigió con ama
bilidad la palabra varias veces al Sr. \ conde de 
Bresson en correcto francés , preguntándole por 
S. M. el Rey de los franceses, la Reina su augus
ta tía, su excelsa Madre la Reina viuda de Espa
ña, y continuando la conversación sobre otros 
asuntos del modo mas afable. 

t . < 
M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Excmo. Sr.: S. M. la Reina se ha servido 
mandar que esa dirección general disponga lo con
veniente para que tanto en esta corte como en las 
provincias se satisfaga inmediatamente una men
sualidad á las clases pasivas, con aplicación á la 
distribución que corresponda. De real orden lo co
munico á V. E . para los efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
42 de Diciembre de 4843.—García, Carrasco."» 
Sr. director general del Tesoro público. 

M l M S T E a i O D E L A C U E R E A . 

Circular. 
Excmo. Sr.; AlgMOOS individuos dependien

tes de este ministerio se han creído autorizados 
por si y sio la competente declaración personal al 



uso Je los distintivos que creen corresponderlei 
con arreglo ál decreto de 26 de noviembre últi
mo, par el cual se revalidan los empleos, gra
cias y honores y condecoraciones acordadas por 
el Gobierno del ex-Regente. 

S. M. no ha podido ver con indiferencia que 
se haya introducido en el ejército un abuso tan 
en contradicción con la disciplina , el primero y 
el mas indispensable de ios elementos de su orga
nización : puesto que, para usar de los distintivos 
de un empleo, grado, honor ó condecoración se 
necesita como imprescindible requisito el estar en 
posesión del correspondiente Real título, despa
cho ó documento personal que para ello auto* 

(5) 

rice. 
En su vista, y en la deque sin notoria in

justicia y especial perjuicio para Jos que con glo
ria propia y provecho nacional han arrostrado los 
riesgos y compromisos del último alzamiento no 
podría presciodirse del examen individual de ca
da nna délas gracias-á que se refiere el mención 
nado decreto de 26 de noviembre último, ni me
nos hacerlas de mejor condiciones que las confe
ridas por las juntas de salvación y gobierno de 
las diferentes provincias alzadas, cuyas medidas 
han sido en cierto modo restringidas hasta su es
crupulosa aprobación ó reprobación individual 
por el decreto de 21 de agosto de este ano, se 
ba dignado S. M . mandar > qoe ninguno de los 
individuos dependientes de este ministerio que 
por el referido Real decreto de 26 de noviembre 
último se crea con derecho á las gracias, empleos, 
honores y condecoraciones decretadas por ei (¿o-
biemo del ex-Regente desde el 24 de mayo al 
59 de fabo últimos, pueda osar ei distintivo que 
á aquella gracia, empleo, honor y condeooraooo 
corresponda basta qoe esublecidaf ¿ai reglas, 
por tas cuales ba de ser aplicado aqtkei decreto 
oon arreglo * su art. z ~. rwap s« He*.! tptoife-
O H tabre cada caí»© ¿nárvidt¡*i. 

De Rea) <>deB k> : á V # fL par» as inte-
hienas y eiecAo* consiguiente*. I>k& juaróe í 
•« E. mutibos abo* Macnd 4 4 Ú*VKWUI* át 
4 i í 5,~Mazarrea5*:£iOJ .... 

BsJMMt termiimdi» he c.• ̂ unjiUnunu \ M 
es Hita y nulidad de! aerviul*» autnjsfjaru* uu* 
se no murare capilao general ¿ei sê undv tfislri& 
y genera! es r̂ fe 6«i ejército de Ou tai ufo a.; te-
meuu genera) í>. Laureano baut, y euínHeCu? 
del flln y nfltieiÜHl nú» nu^in» ueaetupeutiút Uts 
GUUXUit* ¿3*$0* , n» v^ii.tiV r.\ ttSUiOfti i» i n d r 
fúUuñ* j:eu«'-tt U»J aeiiutt* úia¿-ut. ui••; t iuaft* 
át tut yuiuVmV «i«u» uuuíiuút presuinóv butart* 
y ffrfmladot viuioí. 

Sailv «ti -Puiaürc ** *H de diciembre o* **ÍM£. 
wLtfUi rubriUüdv J* h«HÍ UltftUi.—*L) ffilttitif» 
ée Ib ¿meara, UÉaiuue tfúszatrean. 

s 

t 

llslljmloscf vttpftntf por ttli ríccrrln do nt* 
fecha la capitanía gtrnund dtd «a^midn diültjto y 
«I mando da gafo del njrii mu» de (¡sUltina, l i * 
venido en nomhtar juna qu* dtwiiip*nq Ntuboe 
cargos dnpropiütlttd J temíanla ntmeral D. JUmoi» 
de Meor. 

Dado en Palacio h 4 4 d* diciembre d« 1 Mía. 
«•Está rubricado dn la Henil nirtim.*+*líl MinUtio 
da la Guerra, Manual MsiariedOt < i 

lie tenido A liiria deitUrar de uuartül f M el 
sueldo que por raglsinento y ardan** vigentes le 
corresponda al maiisual do usfiipo D» llamen ft*u« 
chez Salvador, ministro uVl tribunal supremo «le 
Guerra y Marius* 

Dado cu Palacio A 11 dn db;¡«nil#f n di? 1M21. 
—Esta rubricarlo d« la M< al KI*MO.«I»I¿I MtuU-
tro de la Guerra, Manuel M*Mrredo, 

El encargado d* rtüjgwiosd* 8. M en f 4§foM 
ba remitido a enUt minutario el siguiente «nuncio 
publicado eu el diario del Gobernó d* squelU 
capital: 

iSeererari» di; listad? d* lo* ¿Neg^jo* dtj fe|f 
no.—•Segunda dir^ioo^^l^iín^fs «^^ ¡',u,— 
invita A todas las perno**, *oci«<l*4<*t 4. » .wp* -
fsíns quequieran v(«c#rysr^ n>#jor#r í« p*#u? 
del no Tajo qu<; IÍÜHS dentro del »«M¡IV#¿^ 
p>f lugu«ri p í a d<ii¿*ri 5 u p r / ^ ^ u * ¿ |a se
creta fi» de K*udo <1« loi Mtf+hi* 
el término de $0 diat, A v/«r.ut <U*4* ^ 4e ta 
finftn# 

&CTeUrut de Estado d« los Mego**?* 4«: I # e» 

<^ditvr üvW »̂% V Í ^ Í M J 4e< ŝ prv> Ufc*¿#, ^v* 
i* r.iyj' pfc'i* <L* Avt ̂ y u v ^ m ^ U t ^ W ^ ^ V K ^ - -

iti&iet df ¿ve puetilv^ <U: 4*1 «a; i* tvo < * • 

y w « vu*«fj.d^ A^«b^ W *u**, ¿ lo# 

oe i;i tuet t*muuff «tu ¿ HUÜ renpix^ívos 
Oea*vUu**'i** a >« / ^ o ^ i v t * y&.úúw 9 

i*, tadi* ¿* ím 7.t«t Í^MV» « A sv««''.v^H^UÍÍ¿> ^u 

I V U / i I V Í t U U W t i V t l i l i » * j * u . >*v> .<*t¿t*«¿u Í ^ M Í t i - . C 

lái*¡ta*úp V )\»* d* 
«tsnani^ esw ii*ga« dr ^e^»V y ^ ¿*rtid¿ 

J&tgv eaóer Vu* el 4 » t 4*1 iKiVual OIÍ lorsaL-
in. rtei I U ^ H t» UnaA#tnCi#ei ua|v y w^. 



«.(*) 
prensión sé a* hallado el cadáver de un hombre 
desconocido, como de 504 60 años de edad;es
tatura cinco pies escasos, pelo negro, bastante 
crecido, ojos azules, cerrado dobarba, esta larga, 
y cana 9 liarla regular, delgado, color tostado: bes -
tia chaqueta y calzón coito de paño pardo , cha* 
leco de* pana ¡ camisa , calzoncillos y zapatos, to
do rolo y ' est i opeado y y roo som b rero ta m bien 
roto. Las personas que tengan noticia de la iden
tidad dicho hombre "CaTtaVer lo pondrán en 
conocrmiebto de este tribunal en él térmidoué 20 
dias, que princi piarán á contarse desde, el siguieu* 
te al de la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de gobierno de Madrid. Y á ios efectos opor
tunos mando publicar el presente. 1 i»* «3 

4 ± * aodanl ni !' > ¿NUNCIOS. ' ' 

Dlr&tioii getiérat d¿ ¿arhinost; canales f P ^ t 

tos, 
La dirección general ha señalado el dhf 22 

def corrtente á las dócé de su mañana eri fa Safaí; 
de'tif misma £ára:" los primeros remates del ar-! 

rendamiento por dos años de los portazgas si-' 
guíenles: • « 

El de Cabezón en la cantidad menor admi
sible de 9^625 rs. anuales. : * 

EÍ lie Sóbcillo en la de 783 rs. eri cada uno, y 
el del Canto de la media legua en la de 503 tam-
bien anuales. : 

Las condiciones, aranceles V demás estaría* 
de manifiesto eo la portería de la espresada di* 
reccion general/ 1 ' 

' Ea la villa dé Campo Real sé anuncia en pú
blica subasta él 2k del corriente el molino acei
tero, correspondiente á su ramo de propios. 

í '". — C j; 

I 
* En el real sitio de S. Fernanda y en el día 

2% fdei corriente mes de diez á dbcé de su maña
na , se celebran lo« remates del diezmo y cuarto,, 
para el abasto de carne y sú coartó impuesto.' 1 ' 

Coniteéncia de la Excma. diputación provin-
clal se so bala atan eo el pueblo de Manjiron el 
arranque /descuaje de leñas del sitio titulado 
Nábánjus, perteneciente i su común, tascasen 520 
rs.4 para c<m sta* producid cuhrté\¿V presupuesto 
de gastos municipales del 'presenHe año; ypafa 1 

s i iemate esti señalado el dia 2^ de! presente 
lies de diez a dbcé tfe.HrA raattami en Ki casa de' 
ayuntamiento de' dicho poeblo bajo t\ pli^o 
de condicionar que é¿Ur^dfe^r»attffieáro eri.el *fc-
to. del. remate. 

' S* ití\A$tia,<on permiso lá R*éraA'. dfpu-.'' 
A t . i v i » i i v r 

tacion provincial las yerbas de la.dehesa de Ar~ 
dules de los propios de Toares desde la aubaata. 
hasta 1. ° de lebrero prór imo, tasadas en 500 rs. 
y para 250 cabezas lanares; celebrándofe sn re-» 
mate el dia 20 del corriente en el ayuntamiento 
precedido al toque de campana. • • ir .* 

Con autorización de la Excma» diputación 
provincial se subastan los pastos de las praderas* 
comuneras dé la villa de Chapinería^ tasadas ea 
800 rs. hasta & de febrero próximo venidero ^ su, 
remate está señalado el domingo.4 7 del corriente 
desde Ja* dteade su mañana en adelante, tenien
do entendido que oo se admitirá postura que no 
cubra su tasación. 
• ni fchoJo»! ni» 'm"¡ fm\ U* t . i.wij ull 
- Las» casas tiendas tituladas de Esquina y R in 

cón de k villa de Móstoles, se hallan rematadas^ 
Ja primera en 260 ra. y la segunda en A 00,y avia 
segundos y últimos remates se han de celebrar e l 
47 de actual á las doce del dia y en las-casas 
consistoriales de la misma; b 

uio Oí 
— H U I . . . . . . . . 

«. Se baila vacante la plaza de medico-cirujano 
de la villa de Arroyo Molinos, de 2k vecinos^ 
distante K leguas de Madrid. Su dotación 8 rs.i 
diarios, casa de valde y-,heridas de mano airada»! 
Los aspirantes dirigirán sus solici tudes al secretario: 
de apuntamiento francas de porte hasta el dia 31 
del presente mes en que tiene que proveerse. 

Se halla vacante la plaza de maestro de p r i -
meca educación de la villa de Mora Izar za l , pro^: 
vincia de Madrid , partido, de Colmenar viejo, 
inmediato á lá carretera de Guadarrama: Su do
tación , k rs» diarios pagados de los fondos de 
propios y ademas lo que pagan los padres de los 
niños que concurran á la escuela seguu sus cjases, 
y 420 rs. que se le dará para pago de la casa del. 
establecimiento. Los aspirantes,*dirigirán sus so* 
licitudes francas de porte al secretario de ayun
tamiento D . Antonio José Rodrigue* , hasta el dia 
26 del corriente en cuyo dia se proveerá diclia* 
plaza. ... M , ! ' * . i i tí 

• P á r á máyoí* trfñiodidad; y esactítiiá en 
la Redacción (Jte lps partas <¿u? c^a ^ í p q e 
diás iipften qut?t (for k>5 \ayuptaiflíefttps ; 

esta provincia de los precios de granos> cal
dos y caraes, se hallan de venta en esta re
dacción /sita eü lá ; calle de las Trt í^Glticés, 

• • i < . i ! i n . . . f r i i v 

M A D R I D : ImprenU de P I T A . 

el Lk)U'Mn oitciaJ,. nuni. i ^ u ^ uc¡i suuauw J I 

db diciemhrc prÓAimp . jiasaiK. Su , precia 
tres cuartos <*da ejcáDplar, y tomándolos 
por docenas á dos. * m m m m m ~ 


